
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.2023-0588 
DEMANDANTE: HILDA RAMOS BARBOSA 

DEMANDADO: MARINA ALONSO CASTILLO y OTROS  
 

                                    Como quiera que no se dio estricto cumplimiento 
a lo ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 

con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 
 

                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 

anteriormente expuestos. Lo anterior por cuanto no se acató en su 
integridad lo ordenado en el auto inadmisorio, esto es, el poder NO se 

otorgó para instaurar la demanda en contra de las demás personas 
indeterminadas que se crean con algún derecho sobre el bien objeto de la 

presente Litis. De igual manera, la demanda NO se dirigió en contra de las 
demás personas indeterminadas que se crean con algún derecho sobre el 

bien objeto de la presente Litis. Tampoco se acompañó un certificado del 
registrador de instrumentos públicos del bien inmueble objeto de la Litis, 

con una vigencia no mayor a un mes y no se adjuntó el avalúo catastral 
correspondiente al año 2023 del bien objeto del litigio.    

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

  
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.2023-0590 

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. BIC 
DEMANDADO: GERMAN AUGUSTO TAMI MORALES 

 
                                  Subsanada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 

 
                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC 

contra GERMAN AUGUSTO TAMI MORALES, por las siguientes sumas de 

dinero: 
Pagaré No. 21519215 

                                   1º. Por la suma de $44.401.936.oo por concepto 
del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 
decir, desde el 24 de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 
financiera. 

 
                                   3º. Por la suma de $7.083.670.oo por concepto 

de los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en 

el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 

si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. RAMIRO 
PACANCHIQUE MORENO como apoderado de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder a él conferido. 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy veintisiete (17) de 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2023-0592 

DEMANDANTE: CHEVYPLAN S.A. 
DEMANDADO: JORGE LUIS HENAO MARTINEZ  

 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 

numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 
60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda vez que este juzgado 

es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 
describe a continuación a favor de la entidad CHEVYPLAN S.A. contra 

JORGE LUIS HENAO MARTINEZ. 

 
Placa KYN-901 

Marca CHEVROLET 
Línea ONIX 

Modelo 2023 
Color PLATA SABLE 

Servicio Particular 
 

OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 
para lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser 

dejado a disposición de la parte actora en los parqueaderos que disponga 
CHEVYPLAN S.A. a nivel nacional. 

  
Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con el 

original del oficio emitido por este Despacho. 

  
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 

antes mencionada. 
 

Se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. FERNANDO PUERTA CASTRILLÓN, como 
apoderado de la parte actora, conforme los términos y fines del poder a él 

conferido.         
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0598 
DEMANDANTE: CAMILO Y MORNOS INGENIEROS S.A.S. 
DEMANDADO: KHIRON COLOMBIA S.A.S. 

 
                                    Subsanada la demanda en forma y reunidos los requisitos 

del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 ibidem y con la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de 
MENOR CUANTIA en favor de CAMILO Y MORNOS INGENIEROS S.A.S. contra 

KHIRON COLOMBIA S.A.S., por las siguientes sumas de dinero:   
 
                                   1º. Por la suma de $38.197.224.oo por concepto del valor 

correspondiente a la factura de venta No.802. 
 
                                   2º. Por la suma de $6.132.900.oo por concepto del saldo del 

valor correspondiente a la factura de venta No.804. 
 
                                   3º. Mas el valor de los intereses moratorios sobre los 

subtotales de las citadas facturas, como quiera que el valor del IVA no genera interés 
alguno, liquidados desde que cada una se hizo exigible, y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación, a la tasa establecida por la Súper financiera.      

 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

                                    NIÉGASE el Mandamiento de Pago reclamado, como quiera 
que no se dan las previsiones del Artículo 422 del Código General del Proceso, en 
concordancia con la normatividad comercial, respecto de la factura No.794. Obedece 

lo anterior al hecho de que no se aportó al plenario el título que reúna las 
características de claridad, expresividad y exigibilidad previstas en la citada norma 
que pueda soportar el mandamiento de pago pretendido, como lo es la factura 

No.794. 
 
                                    Notifíquese a la parte demandada en la forma establecida en 

los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en el art.8 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022, informándosele que cuenta con el término de cinco (5) días 
para pagar y/o diez (10) para excepcionar si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. WILSON AURELIO 
PUENTES BENITEZ, como endosatario en procuración de la parte actora.  

          
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2023-0604 

DEMANDANTE: RESPALDO FINANCIERO S.A.S. 
DEMANDADO: KAROL ESTEFANI PRECIADO MENDEZ 

 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 

numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 
60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda vez que este juzgado 

es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 
describe a continuación a favor de la entidad RESPALDO FINANCIERO 

S.A.S. contra KAROL ESTEFANI PRECIADO MENDEZ. 

 
Placa SSD24F 

Marca VICTORY 
Línea SWITCH 150  

Modelo 2022 
Color NEGRO MATE 

Servicio Particular  
 

OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 
para lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser 

dejado a disposición de la parte actora en la Calle 175 No.22-13 
parqueadero ÉXITO de la 170 de esta ciudad. 

  
Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con el 

original del oficio emitido por este Despacho. 

  
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 

antes mencionada. 
 

Se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. JEFERSON DAVID MELO ROJAS, como 
apoderado de la parte actora, conforme los términos y fines del poder a él 

conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2023-0612 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO: MATEO BARRERA TOBON 

 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 

numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 
60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda vez que este juzgado 

es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 
describe a continuación a favor de la entidad BANCO DE BOGOTÁ contra 

MATEO BARRERA TOBON. 

 
Placa JXN-249 

Marca MAZDA 
Línea 2 HATCHBACK 

Modelo 2022 
Color BLANCO NIEVE PERLADO  

Servicio Particular  
 

OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 
para lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser 

dejado a disposición de la parte actora en los parqueaderos que disponga 
BANCO DE BOGOTÁ a nivel nacional. 

  
Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con el 

original del oficio emitido por este Despacho. 

  
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 

antes mencionada. 
 

Se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. JORGE PORTILLO FONSECA, como 
apoderado de la parte actora, conforme los términos y fines del poder a él 

conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO No.2023-0614 

DEMANDANTE: LUIS ERNESTO JAIMES AMADO 
DEMANDADO: JESUS SANTIAGO AGUJA FORERO, CARLOS ERNESTO 

GARZON MONGUY y MARIA DEL CARMEN MONGUY 
 

                                    Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 
ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado con 

apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 
 

                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 

anteriormente expuestos.  
 

 
                                    En consecuencia, hágase entrega simbólica de la 

demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 
previas las anotaciones de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0616 
DEMANDANTE: BANCOMPARTIR S.A. hoy MIBANCO S.A. 

DEMANDADO: EMILIO CLAVIJO GUAYARA  
 

                                    Subsanada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 
                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 
de MENOR CUANTIA en favor de BANCOMPARTIR S.A. hoy MIBANCO S.A. 

contra EMILIO CLAVIJO GUAYARA, por las siguientes sumas de dinero: 

Pagaré  

                                   1º. Por la suma de $42.954.149.oo por concepto del 
capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre el 

anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es decir, 
desde el 1 de febrero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera. 
 

                                   3º. Por la suma de $8.689.508.oo por concepto de 
los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 
 

                                   4º. Por la suma de $838.853.oo por otros conceptos 
pactados en el citado pagaré. 

 
                                   Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en el 
art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que cuenta con 

el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar si lo 
considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. MARTHA 

AURORA GALINDO CARO, como apoderada de la parte actora, en los términos 
y para los efectos del memorial poder a ella conferido.  

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0620 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES “COASMEDAS” 

DEMANDADO: CAROLINA JEREZ VARGAS  
 

                                   Subsanada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 
                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 
de MENOR CUANTIA en favor de COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES 

“COASMEDAS” contra CAROLINA JEREZ VARGAS, por las siguientes sumas de 
dinero: 

Pagaré No. 385331 

                                   1º. Por la suma de $50.870.717.oo por concepto del 

capital contenido en el citado pagaré. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre el 
anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los que se liquidaran 
a la tasa establecida por la Súper financiera. 

 
                                   3º. Por la suma de $2.580.717.oo por concepto de 
los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 

 
                                   Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en el 
art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que cuenta con 

el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar si lo 
considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. JANER NELSON 

MARTINEZ SANCHEZ, como apoderado de la parte actora, en los términos y 
para los efectos del memorial poder a él conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: INTERROGATORIO DE PARTE CON EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS COMO 
PRUEBA ANTICIPADA No.2023-0622 

DEMANDANTE: CAUCHOPLASTIC SAS 
DEMANDADO: SOLUCIONES MDS SAS  

 
                                       Por cuanto la anterior solicitud de 

INTERROGATORIO DE PARTE CON EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS como 
prueba anticipada de CAUCHOPLASTIC SAS contra SOLUCIONES MDS SAS, 
reúne los requisitos de Ley, se ADMITE y en consecuencia el Despacho 

 
                                               D I S P O N E: 

 
                                      Señalar la hora de las 10:00AM del día ____ del 

mes de agosto del año en curso, a efecto de que comparezca a este Despacho 
el representante legal y/o a quien haga sus veces de SOLUCIONES MDS SAS, 

a fin de que en diligencia absuelva INTERROGATORIO DE PARTE que en 
forma verbal o en sobre abierto o cerrado le será formulado por el apoderado 

de la parte solicitante con EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS. 

 

                                      Por la parte solicitante practíquese la notificación 
por el medio más expedito y que considere conveniente, adjuntándosele 

copia de la demanda y del presente proveído.   

           

                                      Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. GERMAN 

ANDRES SANMIGUEL BOTERO, como apoderado de la parte solicitante, en los 
términos y para los efectos del memorial poder a él conferido. 

                         
                                      De conformidad con lo previsto en el inciso 

segundo del art.2º y art.7º de la Ley 2213 de 2022, la audiencia aquí 
señalada se realizará por MEDIO VIRTUAL a través del medio tecnológico que 

oportunamente se les informará a las partes, sus apoderados y a las demás 
personas intervinientes en la citada audiencia, por intermedio de los correos 

electrónicos que las mismas hayan suministrado en su debida oportunidad 
procesal a este Despacho Judicial. En consecuencia, se autoriza a la 

secretaría para que establezca comunicación con los sujetos procesales, 
antes de la realización de la audiencia, con el fin de informarles sobre la 

herramienta tecnológica que se utilizará en ella o para concertar una distinta.                           

 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.2023-0624 

DEMANDANTE: BANCOMPARTIR S.A. hoy MIBANCO S.A. 
DEMANDADO: SANDRA YOLEIDI PEREZ GUTIERREZ y MARIA CRISTOS 

GUTIERREZ DE PEREZ 
 

                                      No obstante, haberse presentado memorial 
subsanatorio en tiempo, observa el Despacho unas inconsistencias en las 

pretensiones de la demanda, toda vez que en la No.4 se depreca una 
suma correspondiente a cuota acelerada de intereses corrientes, los 

cuales ya se habían pedido en la pretensión No.3 y, por otro lado, en la 
No.5 se solicita un valor por intereses moratorios sin indicarse sobre que 

monto se causaron los mismos, si es sobre el capital acelerado o sobre 

las cuotas en mora.  

 

                                      De igual manera, la pretensión No.6 refiere 
una cantidad de cuota acelerada de interés moratorio, sin que sea claro 

tal rubro.  

 

                                      Para finalizar, las pretensiones Nos.7, 8 y 9 no 
discriminan uno a uno los valores que las componen. 

 

                                      En consecuencia, con apoyo en lo normado en 

el numeral 4° del art.82 de ritos civiles concordante con el art.88, 
formúlense nuevamente las pretensiones de la demanda, conforme lo 

estipulado en el pagaré arrimado como base de la presente acción.  

 

                                       Para el efecto, se le concede el término de 

ejecutoria de la presente providencia, so pena de rechazo de la presente 
demanda.                                       

                                     
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.2023-0656 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: JOSE IGNACIO CURCIO PENEN 

 
                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 

 
                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

contra JOSE IGNACIO CURCIO PENEN, por las siguientes sumas de dinero: 

 
Pagaré No. 20744005027-20756125408 

Obligación No. 20744005027 

                                   1º. Por la suma de $2.294.122,56 por concepto 

del capital contenido en el citado pagaré. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 6 de junio de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total 
de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 

financiera. 
 

Obligación No. 20756125408 

                                   1º. Por la suma de $42.931.221,43 por concepto 

del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 
decir, desde el 6 de junio de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total 

de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 
financiera. 

 
                                   3º. Por la suma de $8.267.162,81 por concepto 

de los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en 

el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 

si lo considera procedente.   
 



                                   Se RECONOCE PERSONERIA al ente BANCA DE 

NEGOCIOS S.A.S., quien actuará por intermedio del Dr. FRANKY JOVANER 
HERNANDEZ ROJAS como apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2023-0662 

DEMANDANTE: FINESA S.A. 
DEMANDADO: HARVEY NAVARRETE NIETO  

 
                                               Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de 

la misma: 
 

                                               1º. Atendiendo lo normado en el numeral 
2º del art.82 ibídem, menciónese los domicilios y números de identificación 

del ente actor y demandado.  

 
                                               2º. De conformidad con lo estatuido en el 

numeral 2º del art.82 ejusdem, menciónese el nombre, el número de 
identificación y domicilio del representante legal del ente actor. 

 
                                                3°. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica y/o 

canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso.     
 

                                               4º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
                                                 

                                               5º. Apórtese certificado de tradición y/o la 
copia de la tarjeta de propiedad del vehículo objeto de la Litis, donde conste 

la inscripción de la garantía mobiliaria en favor del ente solicitante. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2023-0664 

DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: DIANA JAZMIN VALLEJO GOMEZ y FERNEY DANILO MENDEZ 
 

                                         Se INADMITE la anterior demanda, para que 

dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en el 
art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la 

misma: 
 

                                         1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 de    la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese nuevo poder para actuar que 
satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del C. G. 

del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 
identificado, mencionando correctamente la designación del juez a quien 

se dirige, indicando expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 
 

                                         2°. Conforme lo reglado en el art.6 de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022 alléguese el formulario de Inscripción Inicial.  

 
                                         3º. Alléguense los documentos que 

demuestren que se efectuó el requerimiento previo al deudor de que trata 
el inciso 1º del numeral 1º del art.2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015. 

                                                

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: DESPACHO COMISORIO No.2023-0666 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: FREY BETANCOURTH PARRA  

 
                                    AUXÍLIESE y CÚMPLASE la anterior comisión 

contenida en el Despacho Comisorio No.51 emanado del Juzgado 41 Civil 
del Circuito de esta ciudad. 

 
                                    En consecuencia y teniendo en cuenta las amplias 

facultades conferidas por el comitente, para la práctica de la diligencia de 
secuestro encomendada por el citado Despacho Judicial, se subcomisiona 

con amplias facultades a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple para la atención de despachos comisorios de esta ciudad y/o al 
Alcalde Local y/o al Inspector Distrital de Policía de la zona respectiva y/o 

a la autoridad competente. Ofíciese en tal sentido.  
 

                                    Comuníquese al comitente que el Despacho 
Comisorio nos correspondió por reparto y se tomó la determinación 

procedente.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2023-0668 

DEMANDANTE: RESPALDO FINANCIERO S.A.S. 
DEMANDADO: FREDY ALONSO GARCIA  

 
                                               Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de 

la misma: 
 

                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

  
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
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Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.2023-0676 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: CARLOS CONTRERAS  

 
                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 

 
                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
contra CARLOS CONTRERAS, por las siguientes sumas de dinero: 

 
Pagaré No. 16682442 

                                   1º. Por la suma de $46,597,420.oo por concepto 
del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 
decir, desde el 6 de junio de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total 

de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 
financiera. 

 
                                   3º. Por la suma de $4,564,630.oo por concepto de 

los intereses de plazo pactados en el citado pagaré.      
 

Pagaré No. 18680240 

                                   1º. Por la suma de $77,445,322.oo por concepto 
del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 
decir, desde el 6 de junio de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total 

de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 
financiera. 

 
                                   3º. Por la suma de $8,654,229.oo por concepto de 

los intereses de plazo pactados en el citado pagaré.             
                                                                       

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en 

el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 

si lo considera procedente.   
 



                                   Se RECONOCE PERSONERIA al ente ABOGADOS 

L.E.A SAS representado legalmente por el Dr. LUIS EDUARDO ALVARADO 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2023-0678 

DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: JEMIMA ESTHER BARRETO 
 

                                         Se INADMITE la anterior demanda, para que 

dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en el 
art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la 

misma:  
 

                                         1º. Atendiendo lo normado en el numeral 2º 

del art.82 ibídem, menciónese el domicilio de la demandada.  
 

                                         2º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 de    la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese nuevo poder para actuar que 

satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del C. G. 
del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 

identificado, mencionando correctamente la designación del juez a quien 
se dirige, indicando expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 

 
                                         3°. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica y/o 

canal digital donde deben ser notificadas las partes (DDA), sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 
deba ser citado al proceso.   

 
                                         4º. Con fundamento en lo estatuido en el art.8 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO al interior de la RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO No.19-0088 
DEMANDANTE: ROBERTO MORALES OSORIO y OTROS 

DEMANDADO: JOSE ANGEL LAITON SALAMANCA y OTRA 
 

                                        Teniendo en cuenta que la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada a 

derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 del 
art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.23-0190 

DEMANDANTE: MAURO GERARDO TORRES RENGIFO 
DEMANDADO: ELITE INGENIERIA DE GAS S.A.S. 

 
                                        Teniendo en cuenta que la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada a 
derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 del 

art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 
 

                                        Proceda la secretaría a enlistar el presente 
proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.     

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.23-0316 

DEMANDANTE: AECSA 
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO GOMEZ CARDOZO 

 
                                        Teniendo en cuenta que la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada a 
derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 del 

art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 
 

                                        Proceda la secretaría a enlistar el presente 
proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.     

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.22-0078 

DEMANDANTE: BRP INGENIEROS SAS 
DEMANDADO: CONSORCIO PACU 

 
                                   Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el 

Superior. 
 

                                   Téngase en cuenta que se confirmó la providencia 
aquí proferida el 14 de febrero de 2022. 

 
                                   Como consecuencia de lo anterior, proceda la 

secretaría conforme allí se dispuso.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: D.C. No.22-1032 

DEMANDANTE: PJME COLOMBIA S.A.S. 
DEMANDADO: LEONOR ANGÉLICA DÍAZ RAMÍREZ, OSCAR GUSTAVO 

GONZÁLEZ CÁRDENAS y SUBASTA GANADERA DE CALDAS S.A.S – 
SUBACALDAS S.A.S. 
 

                                 El apoderado de la parte actora deberá estarse a lo 
dispuesto en autos datados 10 de noviembre de 2022 y 19 de abril de 

2023.                                        

 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.23-0100 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: BREIDER PAYARES CARVAJALINO 

 
                                       Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, el 

Despacho  
 

                                          D I S P O N E: 
 

                                        1°. Dar por terminada la presente solicitud de 
aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, por PAGO PARCIAL DE LA 

OBLIGACIÓN.  

 
                                        2º. Ordenar el levantamiento de la medida de 

aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el vehículo 
de placas JMN-017. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                        3º. Por cuanto el proceso de la referencia se 

radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 
desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 

En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

              
                                        Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente.      
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.23-0224 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: CONSTRUCCIONES J.J. RIAÑO S.A.S. y OTRO 

 
                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 

art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 
dentro de la ejecución arriba referenciada. 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 

                                                               
                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 

orden de pago suplicada y a los demandados CONSTRUCCIONES J.J. 
RIAÑO S.A.S. y JESUS JAVIER RIAÑO se les tuvo por notificados en la 

forma establecida en el art.8 de la Ley 2213 de 2022, sin que 
oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere esgrimido 

excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el particular 
como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta formalmente, 

los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser parte y el Juzgado 

es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 del 

C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la liquidación 
del crédito y que condene a la parte demandada en las costas del proceso. 

 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la norma 

invocada así se resolverá en este proceso. 
 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE de 

los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los que 
como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que con su 

producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley sustancial. 

 

      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 
normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$2.800.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al momento 
de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del Juzgado.    

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.22-0170 

DEMANDANTE: AECSA 
DEMANDADO: FERNEY CALA DIAZ 

 
                                       De conformidad con lo previsto en el art.599 del 

C. G. del P., el Juzgado  
 

                                                DISPONE: 
 

                                       1.  Decretar el EMBARGO Y RETENCION de la 
quinta parte del sueldo que exceda del Salario Mínimo Legal Mensual 

Vigente, que devengue el demandado FERNEY CALA DIAZ, identificado con 

la C.C. No.91.444.785 como empleado de BRASERV PETROLEO LTDA. 
SUCURSAL COLOMBIA. Ofíciese al pagador de dicha entidad con el fin de 

que se sirva colocar los dineros retenidos a órdenes de este Despacho y 
para el proceso referenciado por conducto del Banco Agrario. Limítese la 

medida en la suma de $95.399.000.oo pesos M/cte. 

 

                                       Cumplido lo anterior, proceda la secretaría 
conforme se dispuso en los incisos finales de los autos fechados 07 de 

diciembre de 2022 y 01 de marzo de 2023.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.22-0048 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: CLAUDIA PILAR MARTINEZ PARRA 

 
                                       Se acepta la renuncia al poder conferido que 

realiza el Dr. URIEL ANDRIO MORALES LOZANO, como apoderado de la 
parte actora dentro del presente proceso. 

  
                                       Reliévase al memorialista que de conformidad 

con lo normado en el inciso 4 del art.76 del C. G. del P., la renuncia no 
pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado tal 

memorial en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido.    
 

                                       Proceda la secretaría conforme se dispuso en el 
inciso final del auto fechado 01 de febrero de 2023.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.19-1332 

DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. 
DEMANDADO: GELVER AUGUSTO YEPES MEDINA 

 
                                       Se RECONOCE personería para actuar al Dr. 

JUAN PABLO HERRERA RUEDA como apoderado del demandado en los 
términos y para los efectos del memorial poder que antecede.  

              
                                       Proceda la secretaría a remitirle al citado 

apoderado el link del expediente.      
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.21-0638 

DEMANDANTE: NEGOCIACIÓN DE TÍTULOS NET S.A.S. 
DEMANDADO: TÉCNICAS ESTRUCTURALES AMAYA S.A.S. 

 
                                       La apoderada de la parte actora deberá estarse 

a lo dispuesto en el inciso penúltimo del auto de fecha 22 de marzo de 
2023 y en proveído del 14 de junio hogaño. 

 
                                       Recuérdesele a la togada que deberá estar 

atenta al trámite de su proceso, a fin de que no esté solicitando que se le 
dé trámite a peticiones ya resueltas, las cuales conllevan a demoras en la 

celeridad y efectivo cumplimiento de la labor de la justicia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.23-0494 

DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 
DEMANDADO: GABRIEL ALFONSO ALVAREZ MAHECHA 

 
                                       Se acepta la renuncia al poder conferido que 

realiza el ente OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. “OLL”, como apoderado 
de la parte actora dentro del presente proceso. 

  
                                       Reliévase al memorialista que de conformidad 

con lo normado en el inciso 4 del art.76 del C. G. del P., la renuncia no 
pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado tal 

memorial en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido.    
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.21-0828 

DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 
DEMANDADO: ANDRES FELIPE FERRO MONSALVE 

 
                                       El Despacho se abstiene de dar trámite a la 

renuncia al poder que realiza el ente OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. 
“OLL”, toda vez que el mismo no ha sido reconocido como apoderado de la 

parte actora dentro del presente proceso. 
  

                                       Proceda la secretaría conforme se dispuso en 
los incisos finales de los autos fechados 23 de noviembre de 2022, 25 de 

enero de 2023 y 07 de junio de 2023. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.17-1502 

DEMANDANTE: FINANZAUTO FACTORING S.A. 
DEMANDADO: SANDRA YADIRA HERNANDEZ ASCENSIO 

 
                                       El Despacho se abstiene de dar trámite a la 

anterior solicitud, como quiera que quién la incoa ya no actúa como 
apoderada de la parte actora al interior del asunto que aquí nos ocupa. 

  
                                       Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.21-0572 
DEMANDANTE: JUAN ANTONIO GARCIA OSORIO 

DEMANDADO: INVERSIONES JERICO S.A. EN LIQUDIACIÓN y OTROS 
 

                                      Con fundamento en lo normado en el numeral 

9° del art.375 del Código General del Proceso concordante con el art.372 
ibídem, se cita a las partes a la PRACTICA de INSPECCIÓN JUDICIAL al 

inmueble objeto de la Litis, donde además se adelantará la AUDIENCIA 
INICIAL de CONCILIACION, INTERROGATORIO A LAS PARTES, 

DETERMINACION DE LOS HECHOS, FIJACION DEL LITIGIO, CONTROL DE 

LEGALIDAD, PRACTICA DE PRUEBAS, y de ser posible se agotará la 
AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que trata el art.373 

ejusdem, donde se escucharán los ALEGATOS y se proferirá SENTENCIA, 
para lo cual señala nuevamente la hora de las 10:00AM del día 24 del mes 

de agosto del año 2023. 
 

                                      Por lo demás las partes deberán estarse a lo 
dispuesto en proveídos fechados 04 de mayo de 2023 y 21 de junio de 

2023. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.19-1166 

DE: ANDRES MARTINEZ ARIZA 
 

                                   Se ordenar requerir a la liquidadora designada y 
posesionada – YENNI ANYELA GORDILLO CARDENAS para que se sirva dar 

cumplimiento con la labor a ella encomendada, so pena de ser relevada del 
cargo y aplicar las sanciones correspondientes. Para el efecto, se le 

concede el término de 30 días contados a partir del envío de la 
comunicación. Envíesele el respectivo telegrama o correo electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: DECLARATIVA DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO No.23-0374 

DEMANDANTE: LUIS DAVID PARRA BUITRAGO 
DEMANDADO: ALFA MERY SEGURA VALENCIA 
 

                                      La apoderada de la parte actora deberá estarse 
a lo dispuesto en proveído fechado 24 de mayo de 2023. 

 
                                      De conformidad con lo previsto en el numeral 

primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación por estado del presente proveído, proceda a realizar la 

notificación del auto admisorio de la demanda a la demandada ALFA MERY 
SEGURA VALENCIA. 

 
                                      ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin efectos 
la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 
ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 

                                      
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: SUCESIÓN INTESTADA No.21-0876 

DE: MARGARITA ARCILA MORA (q.e.p.d.) 
 

                        En aras de economía procesal y previo a 
señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia dentro de la cual se 

presentará el acta de inventarios y avalúos, se observa que nuevamente 
se incurrió en un yerro en su elaboración en tanto los pasivos reportados 

por la SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA son dos y en el inventario 
únicamente se reportó uno y, por otro lado, no se efectuó el incremento 

del 50% sobre el avalúo catastral del bien objeto de la presente Litis. 
                                      

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.2023-0567 

DEMANDANTE: FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: RONALD REINALDO RAMIREZ AGUDELO 

 
                                        La apoderada de la parte actora deberá estarse 

a lo dispuesto en auto datado 06 de julio de 2023.  
                                      

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: 03231930 

 
                                      Teniendo en cuenta la solicitud y la relación de 

depósitos judiciales que anteceden, el Despacho 
 

                                                  D I S P O N E  
 

                                      1. Por intermedio del Banco Agrario remítanse 
los títulos de depósitos judiciales allí relacionados, para que previas las 

conversiones de ley, se pongan a órdenes de la Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad – 

Juzgado 12 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá.           

              
CÚMPLASE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: 03232469 

 
                                      Se ordena oficiar a la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad – 
Juzgado 16 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, con el fin 

de remitirles el anterior reporte general por proceso de títulos judiciales. 
              

CÚMPLASE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.23-0480 

DEMANDANTE: AECSA 
DEMANDADO: LUZ KARIMEN RAMOS POMBO 

 
                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 

art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 
dentro de la ejecución arriba referenciada. 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 

                                                               
                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 

orden de pago suplicada y a la demandada LUZ KARIMEN RAMOS POMBO 
se le tuvo por notificada en la forma establecida en el art.8 de la Ley 2213 

de 2022, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere 
esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 

 
           C O N S I D E R A C I O N E S 

 
                                   1º. Presupuestos Procesales. 

 
                                   Ningún reparo debe formularse sobre el particular 

como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta formalmente, 
los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser parte y el Juzgado 

es competente para conocer y resolver el litigio. 

  
                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 

 
                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 

del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 
de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 

proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 
como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  

documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 del 
C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 

legitimidad activa y pasiva de las partes.                        
                  

                                   3º. Oportunidad procesal. 
 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 

término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 
derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 

decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 
que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la liquidación 

del crédito y que condene a la parte demandada en las costas del proceso. 
 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la norma 

invocada así se resolverá en este proceso. 
 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE de 

los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los que 
como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que con su 

producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley sustancial. 

 

      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 
normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$2.800.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al momento 
de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del Juzgado.    

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.23-0365 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO: YESSICA LIZETH DIAZ GARZON 

 
                                       Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, el 

Despacho  
 

                                          D I S P O N E: 
 

                                        1°. Dar por terminada la presente solicitud de 
aprehensión y entrega de garantía mobiliaria.  

 

                                        2º. Ordenar el levantamiento de la medida de 
aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el vehículo 

de placas GQT-265. En el oficio dirigido al parqueadero se deberá indicar 
que la entrega del automotor deberá ser a la parte actora. Ofíciese a donde 

corresponda.  
 

                                        3º. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  
              

                                        Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente.      

                                      

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.18-

0275 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO 
DEMANDADO: LUIS LEONARDO BOHORQUEZ MARTINEZ 

 
                                       Se acepta la renuncia al poder conferido que 

realiza la Dra. ESPERANZA SASTOQUE MEZA, como apoderada de la parte 
actora dentro del presente proceso. 

  
                                       Reliévase a la memorialista que de conformidad 

con lo normado en el inciso 4 del art.76 del C. G. del P., la renuncia no 

pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado tal 
memorial en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido.    
 

                                       Proceda la secretaría a enlistar el presente 
proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.     
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.20-0025 

DEMANDANTE: COVINOC S.A. 
DEMANDADO: INMUNIZAUTO E.U. 

 
                                       La apoderada de la parte actora deberá estarse 

a lo dispuesto en el inciso segundo del auto de fecha 19 de abril de 2023. 
 

                                       Recuérdesele a la togada que deberá estar 
atenta al trámite de su proceso, a fin de que no esté solicitando que se le 

dé trámite a peticiones ya resueltas, las cuales conllevan a demoras en la 
celeridad y efectivo cumplimiento de la labor de la justicia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.22-1001 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: LUZ ELENA GOMEZ GOMEZ 

 
                                       Agréguese a los autos la constancia de 

radicación del Oficio No.1249 del 10 de noviembre de 2022 ante la 
autoridad correspondiente.  

 
                                       De igual manera, la parte actora deberá elevar 

la solicitud respectiva en aras de que se requiere a la entidad.  
                                      

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.22-1025 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: MIRYAN FONSECA ESPINOSA 

 
                                       Agréguese a los autos la constancia de 

radicación del Oficio No.1268 del 22 de noviembre de 2022 ante la 
autoridad correspondiente.  

 
                                       De igual manera, la parte actora deberá elevar 

la solicitud respectiva en aras de que se requiere a la entidad.  
                                      

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.22-0201 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: PABLO ANDRES VELEZ VASQUEZ y OTRA 

 
                                       Teniendo en cuenta la anterior solicitud, se 

ordena a secretaría efectuarle la entrega a los demandados PABLO ANDRES 
VELEZ VASQUEZ y NAY LAURICE BETTY ZARZOUR AKA, según corresponda 

de los títulos de depósito judicial que se encuentren consignados para el 
presente juicio y que se les hubieren descontado de sus cuentas, sino 

estuviere embargado el remanente. Ofíciese en tal sentido al Banco Agrario 
y déjense las constancias del caso.  

                                      

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.23-0045 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: ALCIDES MENDOZA ASTORGA 

 
                                       Agréguese a los autos la constancia de 

radicación del Oficio No.0113 del 13 de febrero de 2023 ante la autoridad 
correspondiente.  

 
                                       De igual manera, la parte actora deberá elevar 

la solicitud respectiva en aras de que se requiere a la entidad.  
                                      

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.20-

0795 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO 
DEMANDADO: HECTOR OSWALDO POVEDA CAMERO 

 
                                       En atención a la solicitud que precede y de 

conformidad con lo previsto en el art.286 del C. G. del P., el Despacho 
 

 DISPONE: 
 

  CORREGIR el numeral 4° del auto de fecha 17 

de noviembre de 2022, el cual queda de la siguiente manera: 
 

                                       Por cuanto el proceso de la referencia se radicó 
de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible desglosar los 

documentos adosados como base de la presente ejecución. En 
consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las constancias 

de rigor para los fines legales pertinentes.  
             

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.22-1139 

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO: GIOVANNI AMADO MELO 

 
                                       De conformidad con lo normado en el art.447 

del C. G. del P., el Despacho ordena a secretaría efectuarle la entrega a la 
parte demandante BANCO PICHINCHA S.A. de los títulos de depósito 

judicial que se encuentren consignados para el presente juicio, así como 
los que en lo sucesivo se retengan, hasta el monto arrojado por las 

liquidaciones del crédito y las costas que se encuentran aprobadas. Ofíciese 
en tal sentido al Banco Agrario y déjense las constancias del caso. 

 

                                       Cumplido lo anterior, proceda la secretaría 
conforme se dispuso en el inciso final del auto fechado 24 de mayo de 

2023.  
             

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.23-0155 

DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. BIC 
DEMANDADO: JAZMIN ANGELICA GARZON NEIRA 

 
                                       Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, el 

Despacho  
 

                                          D I S P O N E: 
 

                                        1°. Dar por terminada la presente solicitud de 
aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN.  

 
                                        2º. Ordenar el levantamiento de la medida de 

aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el vehículo 
de placas NBP-764. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                        3º. Por cuanto el proceso de la referencia se 

radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 
desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 

En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

              
                                        Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente.      
                                      

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.22-0367 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO: JOSEFINA CELIS TORRES 

 
                                       Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, el 

Despacho  
 

                                          D I S P O N E: 
 

                                        1°. Dar por terminada la presente solicitud de 
aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, por PAGO DE LA MORA.  

 

                                        2º. Ordenar el levantamiento de la medida de 
aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el vehículo 

de placas REP-535. Ofíciese a donde corresponda.  
 

                                        3º. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  
              

                                        Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente.      

                                      
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
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hoy veintisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.23-0001 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA 
DEMANDADO: YULY TATIANA MORA TORRES 

 
                                       Proceda la secretaría a elaborar de manera 

correcta el oficio de levantamiento de la medida de aprehensión decretada 
sobre el vehículo de placas JWT-976, en cuanto al nombre de la 

demandada. Igualmente, deberá indicarse que la línea del citado rodante 
es BEAT.  

             
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.22-

0045 
DEMANDANTE: CESAR MAURICIO DAZA VERGARA 

DEMANDADO: MI REMATE SEINCO S.A.S. 
 

                                       Agréguese a los autos el anterior Despacho 
Comisorio No.018 emanado de esta Oficina Judicial y diligenciado por la 

Alcaldía Local de Ciudad Bolívar de esta ciudad. 
 

 Su llegada en conocimiento de las partes por el 
término de cinco (5) días, para los fines de que trata el art.40 del C. G. del 

P. 

 
                                      Proceda la secretaría conforme se dispuso en el 

inciso final del auto datado 17 de noviembre de 2022.     
             

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 


